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PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO EN MATERIA PENAL. ORDEN EN QUE SE DEBEN ESTUDIAR 

LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN RAZÓN DE LOS EFECTOS EN QUE SE TRADUZCA LA 

CONCESIÓN DEL AMPARO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley de 

Amparo, el objeto de la protección constitucional es el restituir al quejoso en el goce de la garantía 

violada; ahora bien, los efectos en que se traduzca la concesión del amparo variarán de acuerdo 

con la naturaleza del acto que dio origen al juicio, es decir, si es positivo o negativo. En el primer 

supuesto, se ordenará que las cosas regresen al estado que guardaban antes de la violación, 

restituyendo al gobernado en el goce de la garantía individual violada; mientras que en el 

segundo, la sentencia concesoria del amparo tendrá como consecuencia obligar a la autoridad 

responsable a realizar la conducta omitida, esto es, cumplir con sus funciones y atribuciones 

legales que está obligada a ejercer. Ahora bien, tratándose de actos positivos, la consecuencia de 

la concesión del amparo al quejoso será diversa dependiendo de la naturaleza de la violación que 

se acredite; es decir, sea por cuestiones de procedimiento, de mera legalidad o por 

inconstitucionalidad de leyes, tratados o reglamentos que se hayan aplicado al quejoso. En efecto, 

si del estudio realizado en la ejecutoria de amparo directo, resulta que el Tribunal Colegiado de 

Circuito llega al conocimiento de que resulta fundado el concepto de violación expresado por el 

quejoso, relativo a que en el juicio seguido en su contra se violentaron las normas que rigen el 

procedimiento o si dicha cuestión es hecha valer en suplencia de la queja deficiente, en las 

materias que así se autoriza, la concesión del amparo será para el efecto de que la autoridad 

responsable ordenadora deje insubsistente el acto reclamado y dicte otra resolución en la que se 

ordene reponer el procedimiento hasta el momento en que ocurrió la violación acreditada; hecho 

lo anterior, deberá continuar con el procedimiento respectivo hasta su conclusión, con el dictado 

de otra sentencia definitiva con plenitud de jurisdicción, en la que se resuelva el hecho o acto 

sometido a su conocimiento. A diferencia del caso anterior, el amparo que se concede por 

violaciones de legalidad cometidas en la sentencia, vincula a la responsable a dejar insubsistente 

la sentencia reclamada y a emitir otra en el sentido que proceda en la que purgue los vicios 

determinados por el órgano de control de constitucionalidad. Sus alcances reparadores pueden 

ser totales o parciales, en función de los conceptos de violación hechos valer. Finalmente, en un 

juicio de amparo directo se concede la protección constitucional al quejoso, al resultar fundado el 

concepto de violación que expresó respecto de la inconstitucionalidad de una ley, tratado o 

reglamento que se aplicó en el juicio seguido en su contra, o habiéndose hecho valer dicha 

cuestión de oficio, si así procediere, la consecuencia será que se le otorgue la protección 

constitucional de manera lisa y llana, únicamente respecto del acto de aplicación, por lo que la 



autoridad responsable para dar cumplimiento a esa sentencia de amparo, deberá dejar 

insubsistente la resolución reclamada, debiendo emitir un nuevo acto de autoridad, pero en el cual 

la ley, tratado o reglamento considerados inconstitucionales, no podrán volver a ser aplicados 

para fundamentarlo. Sin que sea obstáculo lo anterior, para que en un acto futuro derivado de 

hechos diversos, esté en posibilidad de aplicar nuevamente al quejoso el mismo precepto cuya 

inconstitucionalidad produjo la concesión a su favor anteriormente en la vía directa; ello, en virtud 

de que la consecuencia de dicha sentencia de amparo se constriñe a dejar sin efectos el acto 

reclamado y no a declarar la constitucionalidad de la ley. En este contexto, resulta claro que la 

concesión del amparo en la vía directa que otorga mayores beneficios jurídicos para el quejoso, 

será aquel en el que la consecuencia de tal concesión sea el eliminar en su totalidad los efectos 

del acto reclamado, ya que en virtud de lo anterior, se estará observando en su integridad la 

garantía de acceso efectivo a la justicia, y en particular, el principio de completitud que encierra la 

misma, conforme el cual las autoridades tienen la obligación de impartir justicia de forma 

completa, esto es, no sólo resolviendo todas las cuestiones ante ellas planteadas, sino atendiendo 

a aquellas que se traducen en un mayor espectro de protección para los quejosos. 

Amparo directo en revisión 1987/2006. 7 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón 

Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.  


